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CURSIDESARDO:

05638 mediante Escritura Pública colebraña al 27 4e
Gbaionbze de 1977, anto el Hetarío Dócios. Primero del Cuan
cón Guíta, as »bu aymontado el capital y reformado les as>
totutos des la compañfa "PALMERAS on, mos ANDES S.A.*3 | :

QUE al Ingenioro Salonén Gate. en 3e aniidadde -
Gerona Ceoneral £e la compañia, debidamente autorizado,
ha conperevión a eote Despacho pará seligirar. la aproba»

-. tión dol aumento de capitel y realozma da agtatucos de la
conpeñía "PALBENAS DA LOS ANDAS 4,A.", para cuyo sfsato
ha prosgatedo tres copias cortificadeo de la Rasrátura ”a
biíca a que so rofinre el considerando antárior;

QUE ol Sinisterio de Inductrías, Comercio.a Ente
gración, mediante Rosalación NA 571, da 12 de diciombre. de
1977, ha autoxizado la invereión eoxtránjera Gireota en el

. CABREO dl capital social de la ooampallla "PALEBRAS EX LOS.
ANDES D,8,”, que reslíusrón en aúleras lo los Estados Vol.
foo dea Hortoauérica, como Nuevo aporte ay purerazio las m0
siguientes accionistas entranjoras, por los valoras que a
continuación se expresan, Sega, lo Sispussto an la Juata
Genarald Ordinaria de Saqiorn, renlizada 41 diles y sale de
snarso de mil: aovecientos rmotenta y seis. SDUSTATAL: ÁGRA
BEA LA PALMA 3.4.” (INPUPALNA) , compañía de nacionalidad
colombianas Cinos Millions Dosciontos Cirmegenta MIL faexes.--
“ONEAGENCGRAS CEITAGABERICARAS- 8.A.”, compañla de rnacrione-.
1l1dad genanofiss Descientos Cinayarta y Ocho 411 Suerca,-
Pfetods Ginco Kiliones Guinientos Ocho Mil Sueras. Decla
rar que la ¿inversión da la compañía "TATIANA $,4,*", Ya sa
cionilóná panameña, en el aumento de capital acordado por
la qvonpañla “DALERERAS DN LOS ADES 8.A,", en santa General

. de Apesonistas colabrada el dias y seis de marso de mih na
'voglentos sotenta y seis, no conotitays lavexsión cetrmnje
sá digrcota, por lo que saxraga del derecho de remitir am va.
dor y transferir nl enterdor las ntilidades prevesionton
de esta iuversitón...

QUE sl Depertanonto ao Insperción y anflisto de ue
ta -Suparnlareandoneia ha prosaitadó «1 Informa 30 RIA-GA-Y4=
945, €a 4 %e abril £e 1978, madíanto el cusl a6 cntableca
que la suscripoión y pago del capital que ae Aumenta, 96
ha efégtuido €e confornilad con los términos constenteo de
“da Escritura Pública do 27 de dlclanbro Gs 1977, y con vB
-porvantda de las disjonicionas legales purtinentes;
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QUÉ para el ororqganicatode la Escrirusa Pública
- Entes nencionada, so ha ouaplido con todos. 408 zoquigtios
pocosarias ¿Bata su1 valdez?
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ARTICULO PUXBERO.* APRÓDARcel avmeata de oapital yE
. a de astatutos dela sgompañla anónima de
o) . : nominada: "PALHERAS $L 109 ANDES E,A.*, de ponformidad «on
A . los términos oenstantoes da la Eaezitura Pública de 237 de

dicionbre de 14777 qoiubrada ante ol SeñarioHécino ro”
o o zo del cantón Quo, auncnto de sapíital por 13 sum de 9 mo.
O 2 CE MXLLOBES DOSCIBUTOS CINCUENTA MIL SOCROS (£/.11'250.009,00)
Dll l con do egual el capital dela conpañía asciende a la cuna de

 PREÍETA, Y BEIS MILLONES DORCZIEMTOS CXIUCULERA HIL BUCnES (8/.
36*290,060,00), dividiso en Treiuta y Seia HÍ1 Desciantag
Cincuenta aqoiones ordinarias y soninativas de UN MIL Bu”
URFE do valor cada uan.

APTICULO BERGONDO.- DISPONER que e) señor Horario Dóciao
o Primero doi Cantón Guíto anoto 21 var”

gen de las aatricos de las siguientes Descríturas Públicas
f correspondientes a le compañía “PALMESAS 98 105 23056 S.A.”
me otorgadas en esa Noterfar. de constitución, de 21 de novias

bre.de-1974; y Go aunepto.de vapicol y reforma de ostatutos
. €11 dé junto Se 1578, qua rediante Secritura Públicas de

: : : - 27 de ticienbra de 1977, otorgada e” aña misma Hotarla, la
O . compañía. ha pronédido a angentar 1 capital y referner $05

ocrtetutos, y que esta últina Escritora es aprobada un vig-
-— tud de la prosonta Resolución, Hi señor Wotorio sentará

razón de estas anotaciones marginslias.

0 ARTICULO SERCIRO,= DISPONER que un el Ragíatra keaxrgantíi1
: Gel Cantón Guito, $6 andie al nargon

de las insoripelones de las Sacrituras Públicas de sonoti
tución y sunonto de capáñrel de da oempañla “PALMIRAD DN.
LOS AUORS 2,%.", Rencionades.n el articulo anterior. que *
codiíante Becritera Públics celebrada 01 27 de liciembro
de 10577, ante el Sotario Dícino Prinaero del Gastón cuíta,

Eo to : ía corpañía ha procodido a ammeatar 91 capital y roformaz
sus ertetptes; a0tos que pon epreabados en vírtula de la pre
sente Recolución. a rostará zasón ds astas anotaciones;

e > o ARTICULO CUARPTO.- DISPOYER que, de vonfornital eds los ae
o o : ticulos 33 y 1463 du la Loy de CTonpañiato.

vé imserciba on el Reglatro Hercanti3 del. Cantón Quite, en
sl ¿ibero scorzosponálonte, guta Roesoluaión y la Rsaritura

_—Pública de aumento de capigóal y vreforas de setatutos de
la compañía "PALMERAS DE LOS ANDES S.B,”, ocelobrada el 27
e diclanbro de 3077, anta el Botario Púcimo Prámoro del
Cantón Quito, 82 orchivará una sopía da dicha Escricura
y se dovolvovó los restantes son la razón do la innorip-

nodo.
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ción que se exdena,

ARTICULOQUINTO: - -DISPONER que, se publique, ¿Esora 17
oz ves. en uno de los peridálaos de mayor

cireniación.€n la esudad le Quito, un extracto de la Esexá
tura 2óblica de 27 %ea dicionbrs de 1277, von la razón de

yu aprobación: extracto que será elaborado en asta Supar-

G

intendencia y entregado para su publicación una ves presen.
tada una copia de la Escritura con la rasán del complimiga

. teo de 10dispuesto án la preseñte Resolución.

CUMPLIDO, vuelva el expediente,

- COMUNÍQUESE .- DADA y firmada en la du
: porintendencia dé Compañlan. en Bhuito,1 8 ABR 1978

ASCant e.
SUPERINTRBDENTE pa "GOMPASTAS ENCARGADO.

: PROVETO y firmó la Resolución que ante -
ceda, al Señor boctar Don Germán Carrión A., Dircctor Ad>
minisgtrativo y Pinanciero, enpargado de la fuperintenden-
cía de Compañías mediante Resolución Ná-7169, Ga 17 de mar
£ó de.19718, 4s1 Señor Bupérintendente, en Quito. a A
UERFIPICO.- 18 ABR 1578

 

.- Uxnesto (andrade Mólos,
sNenranto QSUBRAL ÉNCARGADO.*

Con eaxta fecha. queda inscrita la presente Resolución,
o bajo el. número 467 del Registro Mercantil, Tomó 109.-
DI-CA “Se da así cumplimiento. a lo dispuesto en los Átrs. ter .
R6G- - ” cero y cuarto de la misma, de conformidad a lo estableeg  ' sE
17-1v-289. “ido en el Decreto 733 de 22 de Agosto de 1. 975, publie :

_¡cado. enel Registro.Oficial 878 de 29 de Agosto del mis
mo año.- Quito a veinte y Seis de Mayo de mil novecien=
tos setenta y ocho,- LA RE R O  


